
 

 
 

CIRCULAR No. 018/2010 
 
 

Bogotá, D.C., 1º  de octubre  de 2010 
 

Señores 

PADRES DE FAMILIA Y / O ACUDIENTES 
Ciudad 

 
Estimados Padres de Familia: 
 

Reciba un cordial y atento saludo aunado a nuestros votos porque la paz de Jesús este presente en todos sus 

hogares. 
 

Nos permitimos informarles que en días pasados recibimos la visita de la Secretaria Distrital de Movilidad que 
dentro del Programa Ruta Pila están realizando controles al servicio de transporte escolar en planteles 

educativos y verificando que cumplan con las condiciones, normas y seguridad en los vehículos que prestan el 

servicio.  
 

Les comunicamos que desafortunadamente encontraron once rutas que no cumplen a cabalidad con las 
medidas que son necesarias para prestar esta función y además no pertenecen al transporte del 

Colegio;  a continuación detallamos las faltas en que incurren:   
 

 No tiene la réplica de la placa en el color y medidas aprobadas (EN EL TECHO). 

 No tiene un botiquín de primeros auxilios (que sea adecuado para su necesidad).  

 No tiene un extintor (a la mano, adecuado y vigente). 

 Mal estado en la/las puerta/s y seguro de la/s puerta/s. 

 La placa esta mal instalada o es ilegible y está en mal estado. 

 Los cinturones de seguridad no están completos para todas las sillas o no cumplen norma Icontec 

(calidad, resistencia y correcta instalación  en todas las sillas). 
 El vehículo no cumple con las especificaciones de seguridad y aseo 

 El conductor del vehículo no portaba la tarjeta de operación.  Indispensable para poder prestar el 

servicio.  

 Comparendo por no tener comunicación bidireccional  (celular). 

 El vehículo tiene obstrucción visual, no tiene visibilidad por el costado posterior en la posición del 

vidrio. 

 Comparendo no presentó el extracto del contrato de la entidad transportadores vigente.  

 No tiene Salida de emergencia. 

 No tiene emblema con la palabra Escolar.   
 

Conocemos que de estás rutas inmovilizaron dos automotores.  
 

Les agradecemos reflexionar y velar por la seguridad de sus hijos;  rutas como estás además de poner en   
riesgo la vida de sus hijos atentan contra el buen nombre del colegio.   
 

Cordialmente, 
 
 
 

MARTHA CATALINA VELA SALCEDO  
                    Rectora  
 

COLEGIO EL MINUTO DE DIOS 
“Ser Crecer y Valorar Minuto a Minuto” 

 


